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RESOLUCION ADMIN ISTRATIVA
Nro. 064-DF-GADM PVM-2024

BAJA DE TITULO DE IMPUESTO PREDIAL

CONSIDERANDO:

Que. la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 226 manifiesta que: "Lus Inslif ttciones

del Estado, sus organisntos, dependencias, las serv'idoras o servidores ptiblicos ),las personas qtte

acftien en t,irtutl de una poteslad eslqfal ejercerán solantente las competencias y'/acultades c¡ue lc sean

utribuitlas en la Constitución y la le¡,. Tendrán el deber de c'oordinar acciones para el cumplimiento

de sus.fines t'hacer efectit,o el goce .,- eiercicio de los derechos reconocidos en lu Constitttci(¡n";

Que. el Art. 227 ibídem. manifiesta que. la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia calidad,jerarquía. desconcentración.

descentralización, coordinación, participación. planificación, transparencia y evaluación;

Que, el Art. 233 ibídem, en el primer inciso establece que "Ninguna servidora ni servidor público

estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de stts.funciones, o por sus

omisiones, ¡t serán responsables administrativa, civil y penalmente por el maneio ¡, administración de

fondos, bienes o recursos públicos... ".

Que. el Art. 238 de la carta de estado, señala: "Los gobiernos autónomos descentralizudos gozarrin dc

auÍonontía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de soliduridad,

suhsidiqriedad, equidad interterritorial, inlegración y participación ciudadanq. En ningtin <:aso el

e jcrcicio de la autonomía permitirá la secesión del tenitorio nacional ",'

Que. el Art. 240 ibídem, indica que todo los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejercerán

facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, y de conformidad
al artículo 253 de la misma norrna señala que el Alcalde será su milxima autoridad administrativa. quien

ejercerá exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el ejercicio de las potestades publicas

privativas de naturaleza administrativa bajo su responsabilidad de acuerdo a los artículos 9. 59 y 60
literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que. el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización.
en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa, dispone que "Para el pleno ejercicio de sus

compefencias y de las.facultades que de manera concurrenle podrán asumir, se reconoce a los conse jos
regionales y provinciales, concejos metropolitonos y municipales, la capacidad para dictqr normus de

carácler general, q lravés de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentrr¡ de su
c irc unscri pc i ón I erritoria 1 ".

Que. de conformidad a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Terrilorial. Autonornía
y Descentralización (COOTAD). Artículo 60. literales b) - i). le corresponde al Alcalde: "Ejercer de
mqnerq exclusivq la facultad ejecutivo del gobiernct autónomo descenlrali:ado munic'ipul: ,r-, Resolver
administralit,qmenle todos los osunlos correspondienfes a su cergo",'

Que. en la Sección Segunda, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios urbanos. en su
Art. 512 que textualmente dispone: " ...81 impuesto debera pagarse en el curso del respectivo año, sin
necesidad de que la tesorería notfique esla obligación. Los pagos podrán electuarse desde el primero
de enero de codq año, qun cuando no se hubiere emitido el catastro (...) Los pqgos que se realicen u
ptrrtir del primero de julio, tendrán un recqrgo del diez por ciento del valor del impuesto a ser
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cuncelado. tr'encidt¡ el año./iscal, el impuesto, recurgos e inler,:ses de mora serán cobrados por la vía
ct¡ac'f iva ".

Que, en la Sccc ión Cuarta, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales, en su Art.
523 que textualmente dispone: " ... (.. ) El impuesto deberá pagarse en el curso del respeclivo año. Lu

dirección.linunciera noti/icará por la prensa o por bolela a lqs o los contribuyentes. Los pagos podrán
e.fbc'tuarse til,scle el primero de enero de cada año, aun cuando no se hubiere emilido el catasfro. En

este caso, se reali:ará el pago en base al catastro del año anterior y se entregará al contribuyente tut

recibo provrsionul. El vencimiento serq el 3l de diciembr¿-le-esds-qo; o portir de esta.fecha se

calculurún lt).s recqrgos por mora de acuerdo con la ley.".

Que, el Art.3l9 ibídem, señala "La unidad/inanciera. - En cada gobierno regional, provincial ¡,
municipul hubrá una unidud Jinanciera encargoda de cum¡tlir funciones en maleria de recursos
ectnómicr¡s I lrycsupuesto.

Lu unidud Íinanciera se conformará, en cada caso, en atención a la complejidad y voluruen de lus

ac'tividades t¡ue a la administración le compete desarrollar en este rqmo y de qcuerdo con el monfo de

Ios ingresos anuales de cada gobierno autónomo descentralizado. Su eslruclurq, dependencias,

.filnciones y tttribuciones estarán definidas en los reglamentcts respectivos.

Lu unidud linunc'iera estará dirigida por un servidor designado por el ejecutivo del respectivo gobierno
autónomo d(s( entrolizado, de conformidad con la ley, quien deberá reunir los requisitos de idoneidad
pro/esictnul ,!n materias financieras y poseer experiencia sobre' ellas.

En los gobicntos parroquiales estas funciones las desempttñará el tesorero quien será un contador
ptiblico aut(.,ri:ado y observará las disposicianes de este capítulo en lo que fuere aplicable. ";

Que. el artícul«r 340 ibídem dispone: "Deberes y alribucione,t de la máxima autoridad./inanciero. - Son

deberes y utrit,uciones de lo máxima autoridadfinanciera las que se deriven de las Junciones que a la
dependenc'iu bajo su dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamos

que se orig,inen de ellos. Tendra además las atribuciones derivadas del ejercicio de la gestirin

tributariu, incluidu lafacultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley.

La uutoridu<l ¡inanciera podrú dar de baja a créditos incobrables, así como previo el eierc'ic'io de la

ucc'ión couL'tit)lr ugotará, especialmente para grupos de atencicin prioritaria, instancias de neg,ociación

), ¡netliación. I-,n ambos casos deberá contar con la autorizacién previa del ejecutivo de los gobieruos

auÍ ón otn o s,l c s c e n f rul izad o s.

Lu L't»úroluríu General del Estado./ijará el monto y especie de la caución que deberá rendir lu máximu

autoridad /irtttnc'ieru para el eiercicio de su cargo.";

Que, el An. -154 ibídem. indica: "Los servidores públicos de'cada gobierno autónomo descentralizado

se regirán l,,r el mcu'cr¡ legal general que establezca la ley Ete regule el servicio pírblico y su propia

normalivu " '

eue" el Cóctigo Orgánico Administrativo en su Art. 3, indica: "Principio de elicacia. Las qctuaciones

udministrutit,us se realizan en Junción del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o

entitlad ptiblica, en el ámbito de sus competencias. " ;

eue. el Art. 4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficienciq diciendo "Las actuaciones

administrtttitcts uplicarán las medidas que.faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se

pr,híben lus tlilui.ir¡nes o retarulos injustificados y la exigencia de requisitos puramenf e formules ";
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Que. el anícufo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad, indicando: "Lds odmini\trucio es

públicus deben sotisfacer oportuna y adecuadamenle lqs necesidades y expectativus de las ¡terxtnas,
con criterios de objetividad y eJiciencia, en el uso de los recursos públicos":

Que, el afículo 23 ibídem, indica el Principio de Racionalidad, instaurando como "Lu tlecisión dc las

administraciones públicas debe estar motivqdq. ";

Que. el artículo 47 ibídem, habla de la Representación legal de las adminislraciones públicas'
instituyendo a "Lu máxima auloridod adminislrotiva de la correspondienle entidad públicu eierce su

representu.'ión pdra interyenir en todos los aclos, conlralos y reluciones .juridicas su¡elu:i u su

compete ciLt. Estq autoridad no re(luiere delegación o autorizqción algunu de un órguno <¡ enlidad
superior, solvo en los casos expresamenle previstos en la le1t. ":

Que. ef artículo 65 ibídem, indica a la Competencia" como: "La competencio es la ntedida eu lu que lu
Constitución ), lq ley habilitan a ua órgano para obrar 1' cumplír sus Jines, en ro:ón de lq maleriu, el

territorio, el tiempo y el grado";

Que, el anículo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo, constituye: "Acto ddministrqti\\¡ c§ l.)

declorqción un¡lateral de voluntad, efecluada en eiercicio de lo.función adm¡n¡slrutiva quc pnxluc'e

ekctos iuridicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de formu directu.

Se expedirú por cualquier medio documenlal fisico o digital y quedará constonciu en el expedienle

dd inislrotivo":

Que. el articulo 100 ibídem. señala a la motivación del acto administrativo, como "tr lu molivación

del acb udn¡nistrativo se observará:

l. El señ.tlomiento de la normo jurídica o principios jwídicos aplicables y la delarminueíón de su

alcqnce.
2. La calificoción de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la buse de la cvidenciu
que conste en el expediente administativo.
3. La explicución de lo perlinencia del régimen jurídico invocado en relaci¡in con k:¡s hechos

determinqdos",.

Que. Ia ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO
ADMINTSTRATIVO DE EJECUCIÓN O COECTTVA DE CRÉDITOS TRIBUTARIOS Y NO
TRIBUTARIOS QUE SE. ADEUDAN AL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO Y DE LA BAJA DE TíTUI-OS Y
ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES. en su Art. 12, de la baja de los tÍtulos de crédito y de

especies. indica: "Tomando en consideración el artículo 310 del Código Organic<t dc Orguni:oción
Terrik¡riul, Attorutníu y Descentrdlizoción )t el articulo 93 del Reglomefilo Generdl Susl¡lutivo para el
Maneio ),Ad inistración de Bienes del Sector Ptiblico, cuando se hubiere declqrado la prescripcíón
de obliguciones a.favor del Gobiemo Autónomo Desc¿ntralizado Municipal delCantón Pedro l/icenle
Maldonado, c'on arreglo a las disposiciones legales vigenles o por muerte, desapurición, quiebru u otret
cqusa seme¡qnle que imposibilite su cobro, así como en todos kts casos en que lu ley /itculta lct haju de
los lítulos tle crédito que contiene dichas obligacionas, el Alcalde o por delegución cle esteiu, el/lu
Direcl<¡rtu Finqnciero/q ordenará dicha baja. El/la Director/a Findnciero/o autori:orá lu buju de kts
títulos de c'rédib incobrqbles por prescripción, mediqnte solicitud escritq del contributente r, ¿n

oplicacíón de b establecido en el artículo 55 del Código Tributorio, esto es. La ohligucil¡n t'lq qcción
de cobro de los créditos tributarios y sus intereses, esi como de mullqs por incumplimicnto dc los
deberes fbnnales. prescribiro en el plazo de cinco años, contados desde la./echa en que l eron
exigibles; .t'. en siete años. desde uquella en que debió presentqrse la correspondiente decldruci¡in. si
éstu resultarc incompleta o si no se lu hubiere presentado. Cuundo se concedq.lacilidades pora cl pugo,
lu presct"ipción operdrá respecto de cadq cuotq o dividendo, desde su respectivo yencimiento. En el
tttso cla c¡uc lo udninistración tr¡butdriLt ha,-a procedido a detcrminur fu,hltyttititt 4uc JtbLt \tt.
il.lnEltlilI ' o
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satis.fécha, presc'ribirá lu acción de cobrr¡ de la misma, en los p,lazos previstos en el inciso primero de

este arÍícult¡, conludos o portir de la fecha en que el ecto de determinación se convierla en./irme, o
desde lu.lbc'hd en que e'ause ejecutoria la resolucic¡n adminisfrativq o la senfencia judicial (lue ponga

.fin u cuulqui¿r reclamo o impugnación planteada en contru del acto determinativo antes mencionado.

Lu prescripción clebe ser alegadu expresamente por quien pretende beneficiarse de ella, el juez o
autoridud administraliva no podrá declararla de úicio".

Que. el Art l:l ibídem, señala: "Procedencia para la bajct d,: títulos de crédito.- En lu resolución

correspondiente expedida por el Alculde o su delegado, o elila Director/q Financiero/q en uplic'ación

del urtículo .)Jr) ptirrafb segundo del COOTAD, se hará conslar el número, serie, valor, nombre del
deudor, fec,ho t concepto de la emisión de los títulos y más particulares que.fueren del caso, usí como

el número .t Í,:c'hu de la resolttción por la que la autoridad competente hubiere declurado la
prescri¡tcirin tl,t lus obligaciones, t¡ el molivo por el .'uol se declare a las obligaciones ct¡mo

inct¡brables. ':

Que. el Art. l8 de la Ordenanza que Reglamenta la Aplicaci(rn, Cobro y Exoneración de las Tasas,

Tarifas y Contribuciones Especiales de Mejoras en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, No 06-2015,

dispone "...5e 
':xtnerará del cosfo total de la contribución e,special de mejoras a lqs institue'itmes que

pertene.cun ul sector publico comprendido en el ArL 225 de la Constitución de la Repúblicu del
Ecuudor. Ll Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente Maldonado y sus

empresds sutrstdiuran el 100% de la contribución especial de mejoras a aquellas propiedades que

huwn sido c.Ltulogudas como patrimonio histórico.

Que. mediante Solicitud Reclamos Nro. 000132-2024 de fecha 26 de Febrero de2024. suscrita por el

señor MtjELA RODRICUEZ MYRIAM DEL ROCIO, con RUC No 160036607,

REPRESENTANTE DE DIRECCION DI§TRITAL I7DI2 PVM-PTO. QUITO-SAN MIGUEL
DE LOS IIANCOS, con RUC 1768037540001, dirigida a la Dirección Financiera solicita
puntualrnente "la baja del título de Impuesto Predial del año 2l)21 que se encuentra con valor 1' somos

un a i nst i tut i'in públicq".

Que, medianre infonne No. INF-75-REN-24 de fecha 29 de febrero de 2024, suscrito por la Tlga.

Ximena Lanl Profesional del área de Rentas. dirigido a la Dirección Financiera- ha manifestado lo

siguiente "ei titubJue emitido en la emisión general202l .v se encuentra convalor" DIRECCION

D|STRTTAL l7Dl2 PVM-PTO. QUITO-SAN MIGUEL DE LOS BANCOS, con RUC

1768037540001. ul ser unq institución pública debe tener valor cero.

eue. nrediante sumilla "SUM-503-ALC-24" de fecha 0l de marzo de 2024, suscrita por el Dr. Freddy

Roberth Arrrtbg Arrobo. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro

Vicente Maldonado. ha autorizado a la Dirección Financiera la baja y nueva emisión del título de

crédito solicitado mediante memorando No. MEM-234-DF-24 de fecha 0l de marzo de 2024 suscrito

por el Direclor Financiero Municipal, Ing. Hemán Chulde Naranjo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial.

Autonomía y Descentralización, en concordancia con lo dispuesto en los Art. 226 y 233 de la

Constitucióride la República del Ecuador y demás normativa conexa y conforme a la documentación

que contient: el presente proceso, esta Dirección Financiera dcl Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RESUELVE:

Art. t.- Tesorería: Autorizar la baja del siguiente título de crédito a nombre del DIRECCION

DISTRITAL l7Dl2 PVM-PTO. QUITO-SAN MIGUUL DE LOS BANCOS, con RUC

l7óg0375400()1, que corresponden al lmpuesto Predial del año 2021.por ser un bien público no debe
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Una vez realizada la baja de manera directa entregará a Contabilidad para el correspondiente registro

contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la transacción contable a
real izarse.

Art. 2.- Rentas: Proceda con la Nueva Emisión del Titulo de Impuesto Predial a nombre de

DIRECCTON DTSTRITAL t7Dt2 pV MALDONADO-PTO. QUITO-SAN MIGUEL DE LOS
BANCOS, con RUC 1768037540001, activando la exención de manera inmediata.

Pedro Vicente Maldonado. a I I de Marzo de2024.
,-tir.,:¡.. !

Notifiquese y cúmplase. /i I ¡ stiÍ.,,I I i. iu/ :

"/1 ii1'tno'''*¿1..rit'
uán Cbulde Naranjo. \"'----o:¡) '

Ing. José Her

DIRECTOR FI CIERO GADMCPVM

N'TITULO CTAVE CATASTRAT PREDIO VALOR TOTAT

2021-001653-PU 1708s0010261001000 Lote N'1 S ¡.oo
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De:

Ml*ll'T; PREDIAL A NOMBRE DE

lzDrz, año zozr

0b.wtA¡lc ^WW Como es de su conocimiento el Art.340 del Código orgánico de organización Territorial.

Autonomía y Descentralización dispone "Deberes y afribuciones de la máxima quforidld

/inanciera. - Son deberes y atribuciones de lq máxima autoridad./inancierq las qtte se deriven
de las.fimciones que a la dependencia bajo su dirección le compete, las que se señalan en esle

Código, y resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las aÍribuciones

derivadas del ejercicio de la gestión tributoria, incluida la .facultad sancionqdora, de

coffirmidad con lo previsto en la ley.

La qutoridad./inanciera podrá dar de baja a créditos incobrables, así como previo el cierc'icio

de la qcción coactiva agolará, especialmente pqra grupos de alencirin priorituria. inslunc'ius de

negociación y mediación. En ambos cqsos deberá contqr con la uutori:ación previa del
ejecutivo de los gobiernos autónomos descenlralizados... ".

Mediante informe No. INF-75-REN-24 de fecha 29 de febrero de 2024. suscrito por la Tlga.

Ximena Lara- Profesional del Área de Rentas, informa la emisión de título de impuesto predial

año 2021. a nombre de Dirección Distrital de Salud l7Dl2. Lole N" l. ubicado en el Barrio el

Progreso. con clave catastral N" 170850010261001000 y "recomienda lo baja del títub por
eslor con valor y al ser una instilución pública debería eslqr en cero"

En sentido y conforme lo dispone el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial.
Autonomía y Descentralización, solicito a su autoridad autorice la baja y nueva emisión del
siguiente título de lmpuesto Predial:

Cont : Dirección Distrital de Salud l7Dlz
NO TITULO DETALLE VALOR TOTAL

202r-00r653-PrJ lmpuesto Predial202l s 3.00

I'IAtDOtADO

MEMORANDU
MEM-234-DF-24

ALCALDTA-(ALC)

DIRECCION FINANCI ERA-(DF)

I de Marzo de 2024

SOLICITO AUTORIZACIÓN PARA

Y NUEVA EMISION DE TITULO

Oq- oB- ?oz4

PROCEDER CON LA BAJA

GO8ltx¡ru ru r únurvu uÉ¡r,i¡riRALll¡l C

I,IUNICIPAL OEL CA¡íIOI{ PEDRO V¡CTTTE MALDON-]i

$ñfp fiff iiililjil:Xfl l-Tf ',iii#líll8'".".f ffl 8::',il[:tlll:,,::[i:i:l ::':
W ntcl8l00ltcrtot! Av.pichinchaycare2 v

0 q unR, zozlt o223e2282ext'222 ("'

§ECIB¡DO FINAI{gIEB,1. . 1\t:rú rirma

ff
§§
\

Por la favorable atención que brinde al presente
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No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

INFORME . .10*: A\co§J"q .

INF-75-REN-24

DIRECCION FINANCIERA-(DF)

RENTAS MUNICI PALES.(REN)

29 de Febrero de2024

\fu-
o\. rr'\4

INFORME DE EMISIÓN NP TITT]LO DE IMPTIESTO PREDIAL

A NOMBRE DE DIRECCION DISTRITAL DE SALUD I7DI2.

Estimado Director.

En atención a la SUM-864-DF-24, donde solicita a Rentas emitir infbrme de emisión de

título de crédito de impuesto predial, de acuerdo a la solicitud de reclamos N" 000132-
2024, presentada por la Dirección Distrital de salud l7Dl2, con Número de RUC

1768037540001, quien en su parte pertinente solicita la baja del título de impuesto
predial año 2021 que se encuentra con valor. ya que al ser una institución pública debe

generarse con valor cero. Al respecto informo:

Se procede a revisar en el Sistema SETA / CATASTRO PREDIAL, el T'itulo de

Impuesto Predial año2021, clave catastral 170850010261001000. Lote N' I del Barrio
el Progreso, título que se encuentra con valor.
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El titulo fue emitido en la emisión general para el año 2021
ser una Institución pública debe generarse (valor cero).

Por lo antes expuesto Sr. Director se recomienda la baja del
valor y se emita con valor cero al ser institución pública.
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se encuentra con valor. al

título que se encuentra con

Particular que informo para los flnes pertinentes.
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

PEDRO VICENTE MALDONADO
PICHINCHA. ECUADOR

www. pedrov¡centemaldonado gob.ec

Pedro Vicente Maldonado, Ab de F¿h^4< del
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DTRECTOR(A) DE

Presente

SOLICITUD DE RECLAMOS
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000132-2024

FORMATO
GRATUITO

Yo, ftg ,ncnc- .t *1 ?ocL, ¡(.l t[* /(ro-r_s669-)
Me dirijo a usted para solicitar:
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Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Teléfono.
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rl Consulta de RUC
L RUC Razón social

J: 1768037540001 DIRECCION DISTRITAL 17D12. PEDRO VICENTE MAT"DONADO -

H PUERTO QUITO - SAN MIGUEL DE LOS BANCOS. SALUD

g
Estado contribuyeñte en el RUC

,1) - RePresentante legal';v/ ACTTVO

$ Nombre/Razón Social: Mlll [S PAIÁDINTS SAMUr"l JASMANI

ldentif¡cación: 080390'15'1 1
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F Contribuyente fanlasma N0 Contr¡buyente con transacc¡ones inexistentes NO
j

E ¡ .: :,. ADMtNtsrRAClóN púBLrcA DE PRoGRAMAS DESTTNADos A pRor\4ovER

ila EL BTENESTAR PERSONAL EN SALUD; nOUtNtSrnnctÓN DL POLlrlcAS

DE |NVESTIGACIóN v orstRRoLLo ADoPTADAS tN FSTE Ávntr0 v or
LOS FONDOS CORRESPONDIENTES

SOCIEDAD GENERAL

SI Si N()

Fr:th¿ rni,:1e¡ atti-.idatles Ferha act¿alizacion

1995-09-0.1 2423-11-14

Establecirniento matriz:

00 l

Establecirnientos adicionales:

Ocultar cstablecirnientos

ABIFRTO

L¡sta de establecimientos - '11 reg¡stros

Nomhre cornerci¡l I I ubrcacióq de establecimi+,rto * , {,:,;t:irtt¡ ¿lcltl:iliirrrciir:in,¡rr *

CENTRO DE SALUD TIPO'C' PICHINCHA / PUERTO QUITO /

puERTO QUTTO 
puERTo QUTTO / VtA ptEDRA DE 

^BtEnr0VAPOR S/N Y CALLE 8

Lísta de establecim¡entos - I registro
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CEN IRO DH SALUD URBANO SAN

MIGUEL DE LOS BANCOS

PUESTO DF SAI.,UD SAN IA

MARIANIIA

CTNTRO DE SATUD RURAL LA

ABUNDANCIA

PUESIO DE SALUD 29 DE

SEPTIEMBRE

CENTRO DE SALUD RURAL

MINDO

CINTRO DE SALUD URBANO

PL.DRO VICENI'E MALDONADO

PUESTO DE SALUD BUENOS

AIRES

PUESTO DE SALUD SIMON

BOLIVAR LA SEXIA

PA21 8AJDA8CBl R6053910

DIRECCION DISTRII'AL 17012 "

PFDRO VICENTE MALDONADO

PUENTO QLIITO. SAN MIGI.J

PI(JHINCHA / SAN MIGUEL DE

LOS B¡\NCOS I SAN MIGUEL IIE

LO3 BANCOS / 25 DÉ ACOSTO

SIN Y QUITO

PICHINCHA / PUFRTO QUITO I
PUEIITO QUITO i VIA PUÉRTO

QUITO S/N Y MARGEN DERECHO

PICHINCHA / PUERTO QUITO /
PUERTOQUITO/8848Y4

PICHINCHA / PUERTO QUITO /
PUERTO QUITO / VIA 29 DE

SEPTIEMBRE SiN

PICHINCHA,/ SAN MIGUEL DE

LOS BANCOS / MINDO I AV.

SIXTO DURAN Si N

F'lClJlNCl'lA i Pf:DRO VICHNT[:

MAL3ONADO i PEDRO VICENI'E

MALDONADO/IS/NYHLIAS
ESCOBAR

PICI.IINC}{A i PUERTO QUITO /
PT'EFTO QI,l}IO i M3 SIN Y CALLI:

'/7

TICHINCHA I PUERTO QUITO i
PL'EqTO QUIÍO / 24 DT.IUI,IO SN

Y CAI,LE D

PI0HINCHA / PEDRO VICENTH

IIAiDONADO i PEDRO VICEN I E

MALDONADOiISNYELIAS

ESCOBAR

CERRADO
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ABIiRTO

AtitIR]0

^BtrRTi)

ABIF.RTO

ABITRTO

L-


